
COM PAÑIA DE CAM IONETA Mt)CTA RIO CHIUNTOM O CHILINCARGASA SJk.. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANQEROS CORRESPONDIENTES Al 

EJERaCIO ECONOM ICO COM PRENDIDO EftfTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DIQEM BRE DEL 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(Expresado en us$ dó lares americanos) 

LINFORM ACION GENERAL 

COM PAÑIA DE CAMIONETA MIXTA RÍO CHIUNTOMO CHILINCARGASA S.A.es una empresa legalmente 

const it uida en el Ecuador, Provincia de los Ríos con fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 22 de Noviembre del 2016 Registro de ta 

Propiedad del cant ón Babahoyo. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a la t ranspor t ación de pasajeros dent ro y fuera de su domicilio 

jur íd ico establecido en nuest ro can t ón . 

PLAZO DE DURACION; 50 años contados a part ir de la fecha de inscr ipción det  cont rat o const it ut ivo en 

el Registro M ercant i l . 

DOMICILfO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Parroquia Pebres Cordero -Julio Guerrena y Av. Febres Cordero 

ubicado en Babahoyo - Los Ríos - Ecuador. 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad Babahoyo, Provincia de los Ríos con RUC1291760372001. 

2. BASES DE PRESENTAQON DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adaptadas en la preparación de b s Estados 

financieros PYMES. 

Los Estados Financieros de la empresa se han elaborado de acuerdo con las Normas internacionales de 

Inform ación Financiera para pequeñas y n^tedianas ent idades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la 

Superintendencia de Com pañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque 

del costo hist ór ico. 

Los Estados Financieros han sido preparados a part ir de los regist ros de Contabilidad mantenidos por la 

empresa: 

Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de ios SeFíores Socios en Junta General 

Teniendo en consideración la t ot alidad de los principios y normas contables de valoración de los act ivos 

de apl icación obligatoria 

Los Estados f inancieros de la empresa, correspondientes al ejercicio económ ico 201S fueron aprobados 

por la Junta General de Socios celebrada el 11 de Abr il del 2017. 

ADOPCION DE LAS NORM AS INTERN AGONALES DE INFORM ACION FINANOERA " NHF" 

Los Estados f inancieros correspondientes al ejercicio t erm inado eí 31 de Diciembre del 2016 han sido ios 

pr imeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emit idas por el lASB, las cuales 

incluyen las Normas Internaciones de inform ación Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NiC), Las Normas Internacionales de In f om iación f inanciera NtlF adoptadas en el Ecuador 

según Resolución No. 06.aiCt .004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Reg. Oficia!  No. 348 de 4 de 

Sept iembre del mismo año. Resolución No. (^.G.DSC.OIO del 20 de noviembre del 2009, publicada en el 

Reg. Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, e n la cual se establece el cronograma de apl icación 

obligatoria de las Normas Internacionales de Inform ación f inanciera NHF y la Resolución No. 

SCia.CPAIFRS.G.ll.OiO del 11 de Octubre del 2011, publicada en el Registns Oficial No. 566, en el cual 

se establece et  reglamento para la apl icación de las Nornias Internacionales de Inform ación Financiera 

NIIF para PYMES. 



Se calif ica como PYME, de acuerdo al siguiente reglamento: 

-M ont o de act ivos infer iores a 4 m if íones 

-Ventas brutas de hasta 5 millones 

-Tengan menos de 200 t rabajadores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A d c ^ ó n por primera vez de las NIIF̂  Sección 35: Los pr imeros estados financieros que la empresa 

presente confórm e a esta NIIF, son jos primeros estados f inancieros anuales en b s cuales ta empresa 

hace una declaración explíci t a v «irt  reservas cor\ t«nida en esos estados f inancieros, del cumplim ient o 

con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas noimas e interpretaciones que le 

pudieran ser aplicables en periodos fut uros, no t endr á un efect o r r^ t er íat  en los estados financieros de 

la empresa en el moment o de su apl icación inicial. 

Esta nueva normat iva supone cambios con respecto a las Nornias NEX vigentes hasta el 31 de Diciembre 

del 2011, para las empresas PYMES del t ercer grupo: 

Cambios en polít icas contables, cr it er ios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y 

gastos y formas de present ación de los estados f inancieros. 

La incorporación de dos nuevos estados f inancieros es Estados de cambios en el pat rinnonio 

net o y el Estado de f lujos de efect ivo 

Las Notas a los Estados f inancieros y el Informe de act ividades por part e de la adm in ist ración. 

La conci l iación exigida por la sección 35 en relación con la t ransición desde los principios 

contables EcuatoriarKis NEC a las NIIF 

M oneda 

Las part idas incluidas en tas cuentas anuales se presentan en dó lares americanos, por ser la moneda 

del ent orno económ ico principal en que ta empresa opera y es la moneda of icial adoptada por 

nuest ro país. 

Responsabilidad de la irrformacíón 

La in form ación contenida en estos Estados f inancieros es resportsabilidad del gerente, rat if icadas 

post er iorment e por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados financieros se han ut ilizado determinadas est imaciones para 

cuant if icar los act iros, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que f iguran regist rados en ellas. 

Es^s est imaciones se ref ieren a: 

La valoración de act ivos para det erm inar la existencia de pérd idas por det er ioro de 

determinados act ivos 

Se ha opt ado por mantener el cr it er io para los act ivos de Propiedad, planta y equipo, excepto el 

cr i t er io de revat úo para el t er reno. 

Principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de ta NIIF son: 

-Deterioro delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA valor de los instrumentos fínanóerc» medidos al costo (Sección 1 1 p.21], cuaruio existe 

evidencia de det er ioro de las cuentas por cobrar, el impor t e de estas cuentas se reducirá mediante una 

provisión, para efectos de su present ación en los estados financieros. Se regist rara la provisión por la 

diferencia dent re et  valor en libros de tas cuentas por cobrar mencs el import e recuperable de las 

mismas. 

-Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2), M edición de act ívos, dos bases de m edición habituales son el 

costo h ist ór ico y el valor razonable. M ediant e Resolución No. SCICĈ WFRS.G.11.015 de la 

Superintendencia de Com pañías del 30 de diciembre de! 2011, resuelve normar en la adopción por 



pr ím era vez de tas Nt l f para PYMES, la ut i l ización del valor razonable o revaluación como costo 

at r ibuido, en el caso de los bienes inm i^ b les. La empresa posee bienes inmuebles (t erreno), podrá 

medir los a sus valor razonable o revalúo, ut ilizando el avaluó comerciales elaborado por un Perito 

calif icado, por la Superintendencia de Cías. La empresa ha adoptado el cr it er io de cost o. Sin embargo la 

Norma perm it e opt ar por valorar elementos individuales por su valor razonable, en la adopción por 

pr ím era vez. En este caso la empresa ha revaior ízado ei t er reno de su propiedad, manteniendo el resto 

a su valor del costo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-Activos Intanĝ 'bles (Sección 18) Gastos pre operat ivos - reconocimiento de act ivos: reconocimiento es 

el proceso de incorporar en los Estados Financieros de una part ida que cumpla con la def in ición de 

act ivo, pasivo, ingresos o gastos cuando: 

a) es probable que cualquier benef icio económ ico f u t uro , llegue o salga de la ent idad; 

b) la part ida tenga un costo que pueda ser medido con fíabilídad. 

La empresa considera que los gastos preoperactones son gastos ir^currídos contabilizados en el act ivo y 

que no generaran beneficio fijturos, ajustando los gastos pre-operacíonales con efecto ret rospect ivo en 

el Pat r imonio. 

3. PRINaPIOS, POUTtCAS CONTABL£S Y CRfTERIOR DE VALORAQON 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al eíercícío económ ico 2016, se 

aplicaron los Principios contables y cr it er ios de valo r adón s ^ ú n la Ley 


